
'., Rama Judicial 

u
: t Consejo Superior de la Judicatura • 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) ele julio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 
los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra la señora VIVIAN ALEXANDRA BELTRÁN 
ILLIDGE, identificada con la cedula de ciudadanía No.1.121.197.850, para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación, pague (n) a favor del BANCO COOMEVA S.A. 
"BANCOOMEVA" identificada con el Nit No.900.406.150-5, las siguientes 
cantidades de dinero: 

PAGARÉ No. 00000303695. 

1.- $62-022.496,00 M/CTE, por concepto de capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré anexo a la presente demanda. 

1.1.- Por la suma de $8'611.432 M/CTE, por concepto de intereses 
corrientes (plazo) causados y no pagados, comprendidos desde el día 10 de 
diciembre de 2022 hasta el día 25 de abril de 2023. 

1.2.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 
generado por el no pago de la obligación, liquidados a partir del 26 de abril 
de 2023 hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima 
tasa establecida por la' SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 
oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 
informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 
derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 
y de sus anexos. 

NOTIFÍQUESE 

DANNY CEC A C ACON AYA 
Jue 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MARINA 04RCIA MORA 
SECRET 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00394-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada VIVIAN 
ALEXANDRA BELTRÁN ILLIDGE, identificada con la cedula de ciudadanía 
No.1.121.197.850, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier 
otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida ¿e limita hasta la suma de $105900.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas eh escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

NOTIFÍQUESE 

DANN 

JUZGA 

CIL A ACON AMAYA 
Jueza. 

PTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MARI GARCIA MORA 
RETARIA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00394-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
I 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 
los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA, coWa la señora NASLY LOREY ALBARRACIN 
CORTES, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.122.120.664, para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación, pague (n) a favor de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
DEL META - UNIMETA, identificada con el Nit No.892.099.267, la 
siguiente cantidad de dinero: 

PAGARÉ No. 097-2022. 

1.- CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($4'550.478), por el 
valor del capital de la obligación contenida dentro del referido título pagaré. 

1.1.- Por los intereses moratorios, sobre la anterior suma de dinero 
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal vigente, fijado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, hasta el momento en que se efectué el pago total de la 
obligación. 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho sé resolverá en su debida 
oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante, que notifique al extremo pasivo tn los 
términos de los arts. 291.y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 
informándole que cuenta cqn el término de 10 días para que ejerza el 
derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 
y de sus anexos. 

NOTIFÍQUESE 

DANNY CE ON AMAYA 

Proceso No. 507001-40-03-007 23-00397-00 
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Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MARI GARCIA MORA 
RETARIA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00397-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-META 

Cuatro (04) de. julio de dos mil veintitrés (2023) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

El embargo y retención de lo á dineros que la parte demandada NASLY 
LOREY ALBARRACIN CORTES, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.122.120.664, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier 
otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida se limita hasta la suma de $6-800.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

NOTIFÍQUESE 

CILIA CHA 
Jueza. 

AYA 

JUZGADO SÉ IM CIVIL MUNICIPAL 
LL ICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MARI A GARCIA MORA 
SBtRETARJA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00397-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en ,cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y de 
los documentos allegados. con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de cancelar determinada suma de 
dinero conforme lo establece el art. 422 y 468 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA, conti'a la señora LUZ MERY GUERRERO OBANDO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No.40.356.527, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, pague (n) a favor de LUISA FERNANDA CASTRO identificada 
con la, cedula de ciudadanía No.1.121.882.632, las siguientes cantidades 
de dinero: 

1.- CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5'000.000,00), por el valor del 
capital de la obligación contenida dentro de la letra de cambio objeto de esta 
demanda. 

1.1:4 Por concepto de intereses corrientes (plazo) causados y no pagados, 
comprendidos desde el día 30 de marzo de 2019 hasta el día 30 de abril 
de 2019. 

1.2.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 
generado por el no pago de la obligación, liquidados a partir del 01 de mayo 
de 2019 hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima 
tasa establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 
oportunidad. 

B.- Ordenar ala parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 
informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 
derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 
y de sus anexos. 

NOTIFÍQUESE 

CECILIA CHA ON AMAY 
Jueza. 

Proceso No. 50-001-40-03-007-20 3 98-00 
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. República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO. 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MA A GARCIA MORA 
RETAMA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00398-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada LUZ MERY 
GUERRERO OSANDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
40.356.527, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 
vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida se limita hasta la suma de $7-500.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al embargo del 
establecimiento de comercio, se le requiere a la parte demandante para que 
indique en donde se encuentra inscrito. 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al embargo del 
vehículo de placas HDW-081, se le requiere a la parte demandante para que 
indique en donde se encuentra registrado el mismo. 

NOTIFÍQUESE 

ANNY CECILIA CHA ON AMA A 
Jueza 

JUZGADO IMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SEctRETARIA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00398-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGAD.° SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 
documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 
exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 
conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 
el Juzgado RESUELVE: . 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra el señor CARLOS ARTURO MUÑOZ TOVAR, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.1.070.610.004 para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación, pague (n) a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificada con 
el Nit No.860.002.964-4, las siguientes cantidades de dinero: 

PAGARÉ No. 659999658. 

1.- SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($62-368.192,00), por concepto 
de capital del pagaré objeto de la demanda. 

1.1.- Por los intereses moratorios causados y no pagados desde el 20 de 
mayo de 2023, hasta cuando se haga efectivo el pago de la obligación, sobre 
la suma descrita en el numeral 1, a la tasa máxima que certifique la 
Superintendencia Financiera. 

1.2.- TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($3876.458,00), 
por concepto de los intereses corrientes causados y no pagados desde el 15 
de noviembre de 2022 hasta el 19 de mayo de 2023, a la tasa del 13.92% 
anual 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 
oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00461-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 
derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 
y de sus anexos. 

C. Se reconoce personería jurídica al abogado GE. RMAN ALFONSO PEREZ 
SALCEDO, como apoderado judicial de la parte demandante conforme al 
poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

DANIW CECILIA C ACON AMAYA 
Ju a.

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MANA GARCIA MORA 
ECRETARIA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00461-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

1.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada CARLOS 
ARTURO MUÑOZ TOVAR, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.070.610.004, posea. (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier 
otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida se limita hasta la suma de $99-300.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

2.- El embargo y retención de la quinta parte del salario que excluya el 
mínimo legal y demás susceptibles de embargo, que devengue la parte 
demandada CARLOS ARTURO MUÑOZ TOVAR, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.1.070.610.004 como empleado de la POLICIA 
NACIONAL. La medida se limita hasta la suma de $99300.0001o°. 

Líbrense los correspondientes oficios, con destino al PAGADOR/PAGADOR 
OFICINA DE TALENTO HUMANO de dicha ENTIDAD, para que, 
oportunamente, realice los descuentos de ley y lo consigne a órdenes de este 
Juzgado, previniéndolo que, de no hacerlo, responderá por dichos valores e 
incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (artículo 953 de la misma obra). 

NOTIFÍQUESE 

DANNY CECILIA C 
Jue 

AYA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00461-00 
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Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

' 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ A GARCIA MORA 
S CRETARIA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00461-01j 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Se INADMITE la presente demanda por presentar los siguientes vicios de 
forma, conforme al numeral 2 del artículo 82 y numeral 1 del artículo 90 
del C.G del P: 

La parte demandante no informó en la demanda cuál es el domicilio de la 
demandada; aunque 'si dijo el sitio donde recibe notificaciones, está es 
muy diferente al domicilio. 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LAURA RODRIGUEZ 
ROJAS, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

ANNY CECILIA HACON ÁMAYA 
J eza. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
,anotación en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MARISA GARCIA MORA 
SE RETARLA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00462-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 
documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 
exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 
conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 
el Juzgado RESUELVE: 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, contra el señor JESUS ERNEY MONTOYA MONTILLA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.3.277.745 para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, 
pague (n) a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificada con el Nit 
No.860.002.964-4, las siguientes cantidades de dinero: 

PAGARÉ No. 3277745. 

1.- NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE (S99-949.056,00), por concepto 
de capital del pagaré objeto de la demanda. 

1.1.- Por los intereses moratorios causados y no pagados desde el 18 de 
mayo de 2023, hasta cuando se haga efectivo el pago de la obligación, sobre 
la suma descrita en el numeral 1, a la tasa máxima que certifique la 
Superintendencia Financiera. 

1.2.- CUATRO MILLONES CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS M/CTE (S4-014.952,00), por concepto de los intereses 
corrientes causados y no pagados desde el 30 de marzo de 2023 hasta el 
17 de mayo de 2023, a lá tasa del 20.88% anual. 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 
oportunidad. 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00464-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

C. Se reconoce personería jurídica al abogado GERMAN ALFONSO PEREZ 

SALCEDO, como apoderado judicial de la parte demandante conforme al 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

ANNY CECILIA AMAYA 

JUZG • Érnmo CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MARIN 
SEC 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00464-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada JESUS 
ERNEY MONTOYA MONTILLA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.3.277.745, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otro 
vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida se limita hasta la suma de $155-900.000,00. 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

NOTIFÍQUESE 

DANNY CECILIA C ACON AMAYA 
Ju a. 

JUZGA e SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MA A GARCIA MORA 
ECRETARIA 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00464-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos del artículo 420 del Código 
General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA presentada por la señora ANDREA 
SIERRA CANO, identificada con la cédula de ciudadanía No.40.188.792 
contra el señor WILLY JOHAN RUIZ EXPOSITO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.1.121.836.930 para ser tramitada por el PROCESO 
MONITORIO previsto en el artículo 419 y ss del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR al demandante que REQUIERA al señor WILLY 
JOHAN RUIZ EXPOSITO; para que en el plazo de diez (10) días le pague las 
siguientes sumas de dinero: 

1.- $105.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 05 de mayo 
de 2017. 

2.- $531.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 10 de junio 
de 2017. 

3.- $647.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 10 de julio 
de 2017. 

4.- $348.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 12 de agosto 
de 2017. 

5.- $532.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 15 de 
septiembre de 2017. 

6.- $319.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 10 de octubre 
de 2017. 

7.- $287.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 15 de 
noviembre de 2017. 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00465-00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

8.- $196.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 12 de 
diciembre de 2017. 

9.- $330.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 12 de enero 
de 2018. 

10.- $230.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 12 de 
febrero de 2018. 

11.- $225.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 07 de marzo 
de 2018. 

12.- $546.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 05 de mayo 
de 2018. 

13.- $550.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 10 de junio 
de 2018. 

14.- $180.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 12 de agosto 
de 2018. 

15.- $160.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 30 de agosto 
de 2018. 

16.- $2800.000.00, por concepto de préstamo. en efectivo del día 11 de 
diciembre de 2018. 

17.- $480.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 03 de enero 

de 2019. 

18.- $170.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 21 de enero 

de 2019. 

19.- $870.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 03 de 
febrero de 2019. 

20.- $1550.000.00, por concepto de préstamo en efectivo del día 19 de 

febrero de 2019. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

TERCERO: ORDENAR a la demandante que le haga saber al demandado 

que en caso de no pagar las sumas mencionadas en el plazo establecido 

deberá exponer en la contestación de la demanda las razones concretas que 
le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

CUARTO: ORDENAR a la parte actora que le notifique esta providencia al 

demandado, con la advertencia que si no paga o no justifica su renuencia, 

se dictará sentencia que constituya cosa juzgada, en la cual se le condenará 

al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se 
causen hasta la cancelación de la deuda, si satisface la obligación en la 
forma señalada, se declarará terminado el proceso por pago. 

QUINTO: Se le pone en conocimiento que una vez notificado sino comparece, 

se dictará sentencia y se proseguirá la ejecución de conformidad con lo 
previsto en el artículo 306 Ibídem. 

SEXTO: Se reconoce personería jurídica al abogado PABLO ANTONIO 
PARADA RUIZ, como apoderado judicial de la parte demandante conforme 
al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

DAN CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

JUZ ADO SÉTIMO CIVIL MUNICIPAL 
LLAVICENCIO 

La ante providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 05/07/2023. 

LUZ MARI 11A GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 2023 

ASUNTO: 

Procede el Juzgado a determinar si da aplicación al artículo 461 del C.G. del 

P., dentro del presente expediente, promovido por el ejecutante 

LEOVIGILDO MANUEL YAÑEZ ROMERO contra CARLOS ANDRES LOPEZ 

BETANCOURTH. 

ANTECEDENTES: 

En escrito radicado el 6 de junio de 2023, la parte ejecutante presenta 

memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

CONSIDERACIONES: 

Como quiera que la solicitud fue presentada por la parte actora quien posee 

facultad de recibir y acredita el pago de la obligación; así las cosas, 

cumplidos como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del CGP, 

el juzgado, 

RESUELVE: 

.PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

LEOVIGILDO MANUEL YAÑEZ ROMERO contra CARLOS ANDRES LOPEZ 

BETANCOURTH., por PAGO TOTAL de la obligación, según lo solicitado en 

el memorial visible en el sistema TYBA. 

SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la adverfencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 
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caso en el cual la secretaría deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C.G. del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

TERCERO. Corno quiera que el presente procesó es virtual, no hay 

documentos por desglosar. 

CUARTO. Se reconoce personería a la abogada LUZ DARY LOZANO 

ALVARADO, para que actué en nombre y representación del señor CARLOS 

ANDRES LOPEZ BETANCOURTH, conforme al poder amplio y suficiente 

otorgado. 

QUINTO: Por solicitud de la parte demandante, por secretaria, hágase 

entrega al señor LEOVIGILDO MANUEL YAÑEZ ROMERO, demandante, de 

todos los títulos judiciales que se hayan descontado al demandado como 

consecuencia del decreto de las medidas cautelares depositados en -este 

despacho hasta el 6 de junio de 2023. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del C.G. 

del P., archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Juez 

Juzgado 7° Civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

Hoy  O 5 JUL. 2023 
se notifica as parv s el anterior 

AUTO or anotación e ESTADO. 

ecretaria 

A MORA 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, 4 JU. 2023 

Como la LIQUIDACIÓN DE COSTAS (fol. 49 C1) no fue materia de 

inconformidad por las partes y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

a voces del artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CÓN AMAYA 

PROCESO -001-40-03-007-2019-00057-00.-

Juzgado T' Civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

/Hoy  "1.-- O 4- 3  se notca a las 
partes el anterior AU O por anotación en ESTADO. 

LUZ 

Secretaria 



11 

Rama Judicial 
Superior de la Judicatura 

w........) República 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO. 

Villavicencio,  '24 JUN 2023 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P., a continuación, se realiza la 
liquidación de costas. Dentro del proceso No. 500014003007- 2019-00057-00 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACIÓN $21.000,00 
PUBLICACIONES EDICTO 
AGENCIAS EN DERECHO $2.697.548,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 
PUBLICACIONES AVISO DE REMATE 
PÓLIZA JUDICIAL 
REGISTRO DE EMBARGO $37.500,00 
HONORARIOS SECUESTRE 
HONORARIOS PERITO 
OTROS . 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $2.756.048,00 

SON: DOS MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
MCTE. 

La Secretaria, 

LUZ MARINA G RCIA MORA 



Consejo debla Judicatura 
Rama Judicial 

República Sude C. oorl 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  04 JUL zo23 

Como la LIQUIDACIÓN DE COSTAS (fol. 238 C1) no fue materia de 

inconformidad por las partes y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

a voces del artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY 

Jue 

CHA 'MAYA 

ROCESO N° 0-0 -40-03-007-2018-00863-00.-

Juzgado 7° Civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

Hoy  se notifica a las 
partes el anterior AUTO por anotación en ESTADO. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

Secretaria 



Rama Judicial • 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

. VILLAVICENCIO. 

24 JUN 2023 
Villavicencio, 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P., a continuación, se realiza la 
liquidación de costas. Dentro de/proceso No. 500014003007- 2018-00863-00 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACIÓN $9.500,00 
PUBLICACIONES EDICTO 
AGENCIAS EN DERECHO $9'347.550,00 
HONORARIOS CURADOR Ah-LITEM 
PUBLICACIONES AVISO DE REMATE 
PÓLIZA JUDICIAL 
REGISTRO DE EMBARGO 
HONORARIOS SECUESTRE 
HONORARIOS PERITO 
OTROS ' $36.400,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $9'393.450,00 

SON: NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS MCTE. 

La Secretaria, 

LUZ MARINA G R MORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

JUL 2023 Villavicencio, 

Como la LIQUIDACIÓN DE COSTAS (fol. 72 C1) no fue materia de 

inconformidad por las partes y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

a voces del artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

CECILIA C CÓN AM 

Juez.-

PROCESO 

A 

01-40-03-007-2019-00895-00.-

Juzgado r civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

Hoy  6 a r  .2_  "?. notifica a los 
partes el anterior AUT por anotación en ESTADO. 

LUZ MARINA GARCI MORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Villavicencio, 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO. 

24 JUN 2023 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P., a continuación, se realiza la 
liquidación de costas. Dentro del proceso No. 500014003007- 2019-00895-00 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACIÓN $15.450,00 
PUBLICACIONES EDICTO 
AGENCIAS EN DERECHO $1'141.8 76,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 
PUBLICACIONES AVISO DE REMATE 
PÓLIZA JUDICIAL . 
REGISTRO DE EMBARGO 
HONORARIOS SECUESTRE 
HONORARIOS PERITO 
OTROS 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $1'157.326,00 

SON: UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
MCTE. 

La Secretaria, 

LUZ MARINA G A MORA 



Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

"04 JUL 2023 Villavicencio, 

Como la LIQUIDACIÓN DE COSTAS (fol. 90 C1) no fue materia de 

inconformidad por las partes y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

a voces del artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CECILIA ACÓN MAYA 

Juez.-

PROCESO N° -001-40-03-007-2020-00108-00.-

Juzgado r avis Municipal 

Villavicencio, Meta 

Hoy 
_partes el an 

LUZ MA 

.2-3  se notifica a las 
O por anotación en ESTADO. 

MORA 



Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Villavicencio, 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO. 

2:4 JUN 2023 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P., a continuación, se realiza la 
liquidación de costas. Dentro del proceso No. 500014003007- 2020-00108-00 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACIÓN $12.000,00 
PUBLICACIONES EDICTO 
AGENCIAS EN DERECHO $1'410.000,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 
PUBLICACIONES AVISO DE REMATE 
PÓLIZA JUDICIAL 
REGISTRO DE EMBARGO 
HONORARIOS SECUESTRE . 
HONORARIOS PERITO 
OTROS 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $1 '422.000,00 

SON: UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE. 

La Secretaria, 



Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  '04 JUL 2023 

Como la LIQUIDACIÓN DE COSTAS (fol. 46 C1) no fue materia de 

inconformidad por las partes y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

a voces del artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY C ILIA HACÓN AMAYA 

Jue 

ROCESO N 50-0 -40-03-007-2019-00880-00.-

Hoy 

Juzgado 7° Civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

se notifica a las 
parles el anterior A O por anotación en ESTADO. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO. 

Villavicencio,  124 JUN 2023 
De conformidad con el articulo 446 del C. G. P., a continuación, se realiza la 
liquidación de costas. Dentro del proceso No. 500014003007- 2019-00880-00 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACIÓN $7.000,00 
PUBLICACIONES EDICTO . 
AGENCIAS EN DERECHO $250.000,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 
PUBLICACIONES AVISO DE REMATE 
PÓLIZA JUDICIAL 
REGISTRO DE EMBARGO $92.900,00 , 
HONORARIOS SECUESTRE ' 
HONORARIOS PERITO 
OTROS 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $349.900,00 

SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE. 

La Secretaria, 

Luz M Rl GAR MORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

134 JUL 2023 
Villavicencio, 

Como la LIQUIDACIÓN DE COSTAS (fol. 23 C1) no fue materia de 

inconformidad por las partes y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

a voces del artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CILlA HACÓN „AMAYA 

PROCESO N 1-40-03-007-2020-00135-00.-

Hoy 

Juzgado 7° Civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

50 -912 3 
partes el an criar /  A O por anotación en ESTADO. 

LUZ MA 

se notifica a las 

ORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura . 

República de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO. 

24 JUN 2023 Villavicencio, 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P., a continuación, se realiza la 
liquidación de costas. Dentro del proceso No. 500014003007- 2020-00135-00 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACIÓN $16.000,00 
PUBLICACIONES EDICTO 
AGENCIAS EN DERECHO $400.000,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 
PUBLICACIONES AVISO DE REMATE 
PÓLIZA JUDICIAL 
REGISTRO DE EMBARGO 
HONORARIOS SECUESTRE 
HONORARIOS PERITO 
OTROS 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $416.000,00 

SON: CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL PESO MCTE. 

La Secretaria, 

LUZ MARINA GAR A MORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  Ffl4  JUL 2023 

Como la LIQUIDACIÓN DE COSTAS (fol. 89 C1) no fue materia de 

inconformidad por las partes y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

a voces del artículo 366 de.1 C. G. del P., se aprueba la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY C CILIA HACÓN AMAYA 

Juez.-

PROCESO 50 01-40-03-007-2019-00894-00.-

Juzgado 7° Civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

2 3 
  se notifica a las 

anotación en ESTADO. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO. 

24 JUN 2023 
Villavicencio, 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P., a continuación, se realiza la 
liquidación de costas. Dentro del proceso No. 500014003007- 2019-00894-00 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACIÓN . $29.845,00 
PUBLICACIONES EDICTO 
AGENCIAS EN DERECHO $250.000,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 
PUBLICACIONES AVISO DE REMATE 
PÓLIZA JUDICIAL 
REGISTRO DE EMBARGO , 
HONORARIOS SECUESTRE 
HONORARIOS PERITO 
OTROS 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $279.845,00 

SON: DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
MCTE. 

La Secretaria, 

ORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, 04 JUL 2023 

Como la LIQUIDACIÓN DE COSTAS (fol. 96 C1) no fue materia de 

inconformidad por las partes y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

a voces del artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la misma. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CE CÓN 

Juez.-

PROCESO N° 50 001- -03-007-2020-00048-00.-

Hoy 
'parles el o criar 

Juzgado 7° Civil Municipal 

Villavicencio, Meta 

A 

2 3 
se notifica a las 

por anotación en ESTADO. 

' br1111111.17"64444Secretoria ... 



Rama judicial 
\s! ....1 )  Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO. 

Villavicencio, 24. JUN 2023 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P., a continuación, se realiza la 
liquidación de costas. Dentro del proceso No. 500014003007- 2020-00048-00 

CONCEPTO VALOR 
NOTIFICACIÓN $21.000,00 
PUBLICACIONES EDICTO 
AGENCIAS EN DERECHO $1 '480.000,00 
HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 
PUBLICACIONES AVISO DE REMATE 
PÓLIZA JUDICIAL 
REGISTRO DE EMBARGO 
HONORARIOS SECUESTRE 
HONORARIOS PERITO 
OTROS 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $1'461.000,00 

SON: UN MILLÓN CUATROCIENTO SENTA Y UN dIi.. OS MC 

La Secretaria, 

LUZ MARINA GARCIA M 


